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Barreras Al Libre Cambio 
 
Bienvenida de Los Directores Generales 
 
Les damos nuestro más cordial saludo a CACMUN 2010 y en especial a la 
Organización Mundial Del Comercio. La OMC es el órgano internacional de mayor 
relevancia en los temas comerciales y será la comisión económica del modelo. Por 
lo tanto, los temas que se tratarán se refieren a problemas de orden actual y de 
vital importancia para el funcionamiento del sistema comercial económico de todos 
los países que se rigen bajo las normas del mercado global. Esperamos una muy 
buena preparación y el mejor desempeño de su parte. Si tienen alguna pregunta, 
no duden en comunicarse con los Directores. 
 
 
¿Qué son las llamadas “barreras” comerciales? 
 
En la economía global existen variaciones en el funcionamiento de los mercados y 
la implementación de los diversos tipos, depende del funcionamiento de la 
economía interna de cada país. No es acertado decir que el funcionamiento de un 
tipo de mercado es más ventajoso que otro sin tener en consideración varios 
factores determinantes. Sin embargo, se pueden determinar ciertos semejantes 
como lo es el de las imperfecciones del mercado1, razón por la cual el 
funcionamiento de un mercado no es perfecto.  
 
Es regla general que como respuesta a estas imperfecciones en el mercado, se 
presenten intervenciones estatales implementando políticas comerciales para 
proteger a los consumidores y productores locales frente a la competencia 
internacional. Estas políticas son las “barreras” comerciales que de diversas 
formas inhiben el libre cambio. A continuación, se enumeran las principales 
políticas comerciales que se consideran como barreras al libre cambio. 
 

• Medidas Arancelarias: Son el instrumento legal a través del cual se 
determinan los impuestos aplicables a los productos que se 
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 Las imperfecciones del mercado son el resultado de una distorsión en los modelos teóricos del 

funcionamiento de los mercados, bien sea en el de la Competencia Perfecta o la teoría del Monopolio. 



importan/exportan de una región geográfica a otra, como requisito de las 
operaciones aduaneras de cada país. El incremento en los aranceles o 
impuestos a productos comerciales se considera una barrera comercial, ya 
que un alza en los aranceles implica un aumento en los precios de los 
productos a comercializar y por lo tanto, el producto se vuelve menos 
asequible deteriorando la comercialización del mismo. 
 

• Barreras No Tarifarias O Técnicas: Son tanto normas legales, como 
procedimientos administrativos. En estas se incluyen una gran variedad, 
pero las  siguientes son las de mayor importancia: 

 
1. Cuotas o Cupos: Establecen la cantidad máxima del producto que va 

a ser importado con el valor arancelario predeterminado por el 
tratado comercial. Cuando se exceden estas “cuotas” establecidas 
se deben pagar tasas más altas, restringiendo la comercialización de 
los mismos. 

2. Control De Cambio: Es un procedimiento administrativo a través del 
cual se aplican un conjunto de restricciones a la entrada y salida de 
divisa extranjera.  

1. Implementación de Subsidios2: Estos se emplean mayoritariamente en el 
sector agrícola y afectan con gravedad los sistemas comerciales por las 
siguientes razones:  

1. Fomentan la producción interna, reduciendo la cuantía de 
importaciones; 

2. Se genera una reducción substancial en los precios internacionales 
del producto a subsidiar; 

3. Lesionan mercados competitivos, ya que al competir con precios que 
generalmente son más bajos, la demanda por los productos no 
subsidiados baja y por lo tanto, tiende a disminuir su 
comercialización. 

 
Es de vital importancia comprender que la OMC tiene como objetivo primordial, 
promover y fomentar la aplicabilidad de un libre cambio global, lo cual implica 
suprimir de los intercambios las barreras comerciales, para así poder garantizar 
una verdadera asociación comercial.  
 
 
¿Cuál es el Problema que presentan Las Barreras Comerciales En La Economía 
Global? 
 
El problema de las barreras al libre cambio se ha presentado desde tiempos 
remotos, cuando civilizaciones antiguas como la Griega, comprendió la necesidad 
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 Prestación económica que da el gobierno a los distintos productores de bienes y servicios como forma de 

disminuir los costes de producción. 



de implementar políticas comerciales, para garantizar una balanza de cambio3 
favorable, que estuviera en capacidad de incrementar el ingreso total de la nación. 
De esta manera, no se incentivaba a los individuos de una nación a comprar 
elementos que se importaban, por el alto valor agregado que se imponía con la 
política (generalmente tarifaria) y de esta manera, se lograba obtener una balanza 
de cambio favorable para la nación, porque: 
 

1. Se exportaban mayor cantidad de productos en relación con los que se 
importaban; 

2. El mercado interno tendía a volverse más competitivo, debido al precio 
internacional, por lo tanto, había un aumento en los bienes y servicios que 
se exportaban. 

 
Las barreras al libre cambio, variadas pero con un mismo propósito, han 
evolucionado con el tiempo en las modalidades mencionadas previamente y 
aunque se ha hecho énfasis en la importancia de la no implementación que hacen 
alusión a las repercusiones monetarias y comerciales de referencias históricas 
especificas, en contra de los principios de la OMC, se siguen aplicando dichas 
prácticas. 
A pesar de que la creación de la OMC pretendía liberalizar el comercio 
internacional, disminuyendo las tarifas de cambio y las barreras comerciales, 
muchas naciones que aprobaron la creación de la OMC, han adoptado medidas 
proteccionistas que afectan directamente el ambiente de negociación global. Es 
por esto que en la Comisión, se deberá llegar a un consenso que asegure que la 
comunidad internacional pueda acceder adecuadamente a los productos 
comerciales en todas las naciones del mundo. 
 
Muchos países que pertenecen a la OMC, han sido víctimas de una gran cantidad 
de restricciones y regulaciones. Estas regulaciones, que por cierto han adquirido 
un peso relativo en materia de barreras técnicas al libre cambio, en relación a las 
barreras arancelarias, aún cuando han estado evitando que muchas naciones 
participaran completamente en la comunidad económica global, se han 
considerado necesarias. Sin embargo, estas barreras técnicas, consideradas 
como necesarias por la comunidad internacional, han llegado a ser recientemente 
más perjudiciales que ventajosas; mientras que se han utilizado cada vez más 
para evitar que ciertas naciones participen del comercio, con otros países. 
 
Por ejemplo, en 2001, los expertos estimaban que las naciones africanas de la 
región subsahariana, perdieron aproximadamente 20 mil millones USD 
anualmente, como resultado de las restricciones y de las regulaciones sobre sus 
exportaciones. Estas naciones, incluyendo Tanzania y Zanzibar, así como otros 
países en vías de desarrollo alrededor del mundo, se han quejado en varias 
ocasiones a la comunidad internacional de que ellos se han sujetado a la voluntad 
de naciones extranjeras; no sólo no pueden exportar sus mercancías que se 

                                                           
3
 La balanza de cambio es el ingreso obtenido al restar el ingreso conseguido a través de las ganancias que 

producen para un país las exportaciones, menos los costos de las  importaciones. 



venderán en otras naciones, sino que también han abierto sus mercados a las 
importaciones de otras naciones, exacerbando su dificultades económicas.  
 
Los subsidios agrícolas y el “dumping”4 también han creado muchos problemas en 
los países en vías de desarrollo, que basan su economía en la agricultura. Estos 
subsidios, que han sido puestos en ejecución, principalmente por las naciones 
desarrolladas que procuraban descargar sus cosechas sobre otras naciones, han 
evitado que muchos campesinos de países en vías de desarrollo, vendan sus 
cosechas en mercados nacionales y en el extranjero.  
Para asegurar el desarrollo apropiado de todas las naciones alrededor del mundo, 
estas medidas proteccionistas, junto con otras barreras comerciales, se deben 
tratar inmediatamente. La imposición de barreras al libre cambio en la comunidad 
internacional, ha causado muchos efectos devastadores. 
 
¿Qué medidas ha tomado la OMC para anular la implementación de Barreras 
Comerciales? 
 
En las últimas reuniones del comité sobre El Acuerdo Sobre Obstáculos Técnicos 
Al Comercio (OTC), se discutió la necesidad de establecer políticas justas y 
equitativas para que los estándares de equidad se mantengan. No obstante, el 
acuerdo anima a las naciones miembro, para que sigan los niveles 
internacionalmente reconocidos de protección y las aconseja, contra el uso del 
proteccionismo excesivo, para asegurarse de que el comercio internacional no se 
obstruya innecesariamente.  
 
El uso de subsidios agrícolas por naciones desarrolladas, ha sido tratado muchas 
veces por la OMC. La tentativa más reciente con respecto a la aplicación de 
subsidios agrícolas ocurrió en la Ronda de Doha, en las negociaciones que 
comenzaron en 2001. Los Estados Unidos de América anunciaron unilateralmente 
que estarían disminuyendo la cantidad de subsidios proporcionados a los 
granjeros americanos por 1.4 mil millones USD, a cambio de mayor acceso a 
mercados como el de Brasil e India, en donde las mercancías industriales 
americanas podrían ser vendidas. 
 
Sin embargo, las acciones de la OMC han estado sobre todo empeñadas en 
rediseñar acuerdos y clarificar puntos para disminuir la cantidad de frases 
ambiguas encontradas en los acuerdos. De igual manera, se continúa 
desempeñando un papel importante en el mundo, y es la responsabilidad de la 
OMC asegurarse de que cada nación tenga acceso a las reglas de negociación 
justas, permitiendo que cada nación goce de los mismos privilegios. 
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 El Dumping es una práctica comercial que consiste en la disminución sistemática del precio de la mercancía 

en un mercado del exterior; mientras los precios se mantienen en otros países y aún en el mismo país 

exportador. De esta manera, la industria del país receptor del producto dumping se ve gravemente afectada, 

por la competencia que no es competitiva en precio con estos productos. No obstante, la industria que 

utiliza el Dumping se ve afectada de igual manera, ya que el producto se vende incluso a precios más bajos 

de los costos de producción. 



 
 
¿Qué problemas afronta la liberación del mercado frente a la crisis económica? 
 
Para el 2009, se pronosticó una contracción del volumen del comercio mundial del 
9 por ciento, por la baja en la demanda, y la escasez de financiamiento al 
comercio, que afecta los niveles de exportaciones. A pesar de las 
recomendaciones que ha hecho la OMC sobre la importancia de evitar toda 
política que llegara a restringir el comercio internacional para evitar las pérdidas 
económicas que representan las restricciones y las regulaciones sobre las 
exportaciones, se debe prevenir cualquier cambio alterado de las políticas que se 
llevan manejando en el ámbito comercial. Ya que el problema radica en que el 
aumento paulatino de las mismas barreras, establecidas por los tratados, 
deterioran el comercio internacional y afectan los progresos que se han ido 
programando, con el fin de potencializar la demanda agregada para restablecer el 
equilibrio económico. 
 
La crisis económica genera presiones en muchos de los miembros de la OMC. Y 
esto se da en especial, cuando la oferta del mercado nacional se reduce por el 
incremento en los costos y es preciso subir los precios del producto para poder 
costear los precios de producción. Esto entonces implica que el país aumente sus 
aranceles para que los productos que se importan, no se distribuyan en el país a 
menores precios de los productos que se producen a nivel nacional y puedan 
entonces damnificar la industria del país porque no es posible competir con 
precios menores. A principios del 2009, no se vieron reflejadas estas presiones y 
los países miembros no estuvieron en la obligación de implementar medidas 
proteccionistas, para proteger sus economías. Sin embargo, hacia Abril del mismo 
año, se evidenció un deterioro en el panorama, ya que se aumentaron los 
aranceles, se adoptaron más medidas no arancelarias  y se recurrió a el uso de 
medidas estrictas de antidumping. 
 
 
¿Qué se discutirá en la Comisión? 
 
Existen una variedad de puntos a discutir  y sin embargo, hay bases 
fundamentales que servirán como punto de partida para el desarrollo del debate y 
son excelentes guías, para determinar la resolución que se debe presentar al 
concluir con la discusión:  
 
1. Cómo Las barreras Al Libre Cambio, han Afectado a Los Individuos que 

habitan en Los países afectados. 
 
1.1. ¿Cuáles son específicamente las barreras Al Libre Cambio que Han Traído 

Tantas Dificultades A La Comunidad Internacional? 
 

2. ¿Qué Complicaciones existen con las reducciones a las barreras al Libre 
cambio? Veamos cuáles: 



 
2.1. Los Subsidios Agrícolas y cómo garantizar que Las naciones dependientes 

de subsidios agrícolas garanticen que Los agricultores mantengan sus 
trabajos. 

2.2. Dumping 
2.3. Barreras Arancelarias y No Arancelarias 

 
3. ¿Cuál es el balance apropiado entre El Libre Cambio Y Las Barreras 

Comerciales? 
 
Posición de Los Bloques 
  
� África y América Latina 
Muchos de los países en vía de desarrollo centran sus economías en el sector 
agrario. Es por esto que son estas naciones las que se ven mayoritariamente 
afectadas por los subsidios agrícolas que ofrecen las naciones de gobiernos 
centrales. Por tanto, la presión que ejercen estos subsidios en la apertura 
comercial en naciones africanas y las subvenciones de productos como el 
algodón, han generado millonarias pérdidas en la economía domestica de países 
como Togo, Benin, Costa De Marfil, Burkina Faso, Camerún, entre otras. Las 
naciones africanas claman por un control más severo y una regulación restrictiva 
que anule la competencia injusta y que no desaliente a los productores de bienes 
de consumo. 
Como respuesta, los países de África han acordado abrir sus fronteras 
comerciales en otros sectores de sus economías para prevenir la competencia en 
el área agrícola, y principalmente para producir una reducción de los subsidios 
agrarios.  
 
� Asia 
Muchas naciones de la región Sur-Oriental, también se han visto afectadas por la 
implementación de subsidios agrícolas, por las razones expuestas más 
anteriormente. Además de estar siendo desplazadas del mercado arrocero, los 
granjeros han venido lidiando con una feroz competencia con los precios en las 
importaciones de productos lecheros subvencionados por la unión europea.  Esta 
práctica de Dumping ha afectado seriamente múltiples mercados, pues ha 
obstaculizado a muchos sectores de la economía. La leche, el queso, la crema, y 
otros productos lácteos también han sido desplazados, como resultado de la 
competencia con el mercado extranjero. 
Japón ha perseguido muchas políticas en el pasado para contrariar los efectos 
perjudiciales de los subsidios agrícolas y ha enfatizado en los incentivos para el 
cultivo doméstico de arroz. Para evitar que la competencia del arroz extranjero 
desaliente a granjeros domésticos, Japón también ha prohibido la venta del arroz 
extranjero dentro de sus fronteras.  
 
 
 
 



� Unión europea 
Los países miembros de la Unión Europea han venido implementando una 
multiplicidad de políticas, que restringen el acceso de importaciones de naciones 
específicas, y también han empleado el uso de subsidios agrícolas  con el fin de 
aumentar la competitividad de sus cosechas vendidas en el exterior. Una política 
importante ha sido la de la utilización de contingentes en sus productos. Estos 
contingentes, afectando principalmente la importación de textiles de naciones 
extranjeras, han sido extremadamente polémicos estos últimos años y deberán ser 
tratados en comisión. Naciones como España, Italia, y Francia, han expresado su 
apoyo por restringir la importación de textiles de naciones como China. Y en 
contraste, países como Dinamarca, Países Bajos y Suecia, han expresado su 
oposición a tales restricciones, porque significa que tendrán que pagar precios 
más elevados por la compra de ropa. 
 

� Estados Unidos 
Los Estados Unidos han luchado incansablemente por el acceso  a los mercados 
de todas las naciones en el mundo, mientras que levanta sus propias barreras. El 
uso de subsidios agrícolas para sus granjeros, ha sido criticado por muchas 
naciones en el mundo. Estados Unidos, por su parte se justifica, afirmando que la 
implementación de dichas políticas, está dirigida a potencializar la producción 
agrícola nacional, así como a salvaguardar los intereses de los cultivadores 
norteamericanos. 
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� http://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/doha1_s.htm  En esta 

página se enumeran los 21 temas discutidos en la Ronda De Doha y se explica 
de manera detallada como se pretenden reducir las barreras comerciales en 
los distintos aspectos a discutir. 

� http://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/fact5_s.htm         En esta 
página se explica de manera breve la función de la Ronda de Uruguay, la que 
dio origen a la OMC y de paso fomentó el libre cambio a nivel global; además 
tiene enlaces con los resultados de las negociaciones en los quince diferentes 
temas que se discutieron durante la Ronda.  

� http://www.cervantesvirtual.com/servlet/SirveObras/010482966523693752100
35/007920_4.pdf  En esta guía económica se explican varios términos que se 
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pueden entender de manera específica, los efectos del uso de subsidios a las 
exportaciones, ejemplos de la práctica comercial y las negociaciones en curso 
de los países miembros.  



 
 
 
� Recomendamos también buscar información en la página oficial del Fondo 

Monetario Internacional (FMI) y El Banco Mundial (BM), con el fin de que 
profundicen en proyectos vigentes para el financiamiento de tratados de libre 
comercio, en las siguientes paginas: 
 

1. http://www.imf.org/EXTERNAL/SPANISH/INDEX.HTM 
2. http://www.bancomundial.org/ 

 
� Además de buscar en profundidad la posición del país asignado,  

recomendamos buscar en las páginas oficiales de los ministerios de comercio 
de cada país, para encontrar información puntual de los proyectos comerciales 
que se están llevando a cabo en sus respectivos países, especialmente, los 
que se refieren a la implementación de barreras al libre cambio. 

 
 
Tema 2 
Creación De Una Nueva Política Comercial Alimentaria Global 
 
Historia Comercial De La Política Alimentaria Internacional 
 
En 1982 se iniciaron una serie de negociaciones por parte de los miembros del 
GATT5 en Ginebra, en la que se tenía previsto iniciar una serie de negociaciones 
que abarcaran los diversos temas de política comercial a escala global. Ante el 
inminente fracaso de la Reunión Ministerial, por el desacuerdo entre sus 
miembros, se inicio un proceso de estudio y aclaraciones independientes. En 
1986, los Ministros se reunieran nuevamente en Uruguay en una nueva Ronda 
que celebró la creación de un programa de negociación que abarcó los principales 
temas concernientes con las políticas comerciales, entre ellas la agrícola. 
 
Luego de una serie de discusiones y revisión de los pactos iníciales, se llevó a 
cabo en Bruselas, en diciembre de 1990, la reunión con la que se tenía 
presupuestado terminar la Ronda luego de que en 1989 se le hubiera dado por 
concluido el balance de mitad de periodo. Sin embargo, no concretaron la manera 
de reformar el comercio de productos agrícolas y se prorrogaron una vez más las 
negociaciones. 
En 1994 luego de los avances decisivos en materia de agricultura se firmaron en 
Marruecos los Acuerdos y en 1995 entraron en vigencia con la creación de la 
OMC. No obstante, el acuerdo contenía compromisos para iniciar una negociación 
posterior sobre la agricultura, para reevaluar la situación alimentaria y para 
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redefinir tratados relacionados con la preocupación del abastecimiento total de 
alimentos alrededor del mundo.  
 
En el año 2001, se inicia la Ronda de Doha y el Programa de Doha para El 
Desarrollo. En las reuniones Ministeriales posteriores, se llegó a acuerdos 
importantes, pero las negociaciones se estancaron por las discordias respecto a 
las cuestiones agrícolas, que llegaron a un progreso real en Agosto del 2004. 
Entre los temas de mayor discusión en relación con la política agrícola, se 
encuentra el del uso de subvenciones a la agricultura, la aplicación del Dumping, 
la reducción de aranceles, (que además serán temas de gran relevancia durante la 
discusión del tema). Las diferentes posiciones e intereses en relación con los 
temas discutidos, han postergado la conclusión de la Ronda dos veces.  
Actualmente, la comunidad internacional está a la espera de la conclusión de la 
Ronda y los Ministros siguen dando máxima prioridad a la conclusión de la misma. 
 
 
¿Qué Se Ha logrado Capitular En Los Acuerdos Discutidos En Ambas Rondas 
Con Respecto A La Política Agrícola? 
 

En Ambas Rondas se ha logrado pactar el cumplimiento de normas y 
compromisos, para asegurar una comercialización de los productos sostenible y la 
protección de la agricultura. Cabe recalcar que todo progreso en los avances hacia 
una Política Agrícola que convenga a todos los países basándose en los 
estándares de equidad, apunta a corregir y prevenir las distorsiones y restricciones 
en el mercado agropecuario mundial. Cobran especial relevancia en el debate, las 
siguientes: 
 

• Se han llevado a cabo reformas a las políticas generales que pretenden 
reducir el grado de intervención en el mercado agropecuario. 

• Los tipos de aranceles determinados por los pactos internacionales se 
deben determinar teniendo en cuenta agentes determinantes, como la 
oferta y la demanda internacional, así como los niveles de consumo 
nacional del producto. 

• Existirá un trato especial y diferenciado en todos los elementos de las 
negociaciones, sobre todo para los países en desarrollo, con el fin de que 
se pueda llevar a cabo un desarrollo rural sostenible y se asegure la 
seguridad alimentaria. 

• Se crearon unos compromisos para salvaguardar a los denominados 
“productos específicos” de las bajas arancelarias. Esto cabe en la 
diferenciación que se le atribuye a lo pactado en cuanto al trato especial y 
diferenciado, se hace con el fin de proteger estos productos de las bajas 
arancelarias y se determinan por los tratados comerciales. 

• Se llevará a cabo una reducción de la ayuda interna global causante de las 
distorsiones en el comercio. 

• Se apoyarán Tratados de Libre Comercio (TLC) que fomenten la 
comercialización equitativa de bienes agrícolas, con el fin de garantizar 



alimentación en países que lo requieran. Un ejemplo de este tipo de 
tratados, lo constituye el Tratado de Libre Comercio para América del Norte 
(TLCAN) que permite la libre comercialización de bienes entre Canadá, 
Estados Unidos y México, acceso al mercado, comercio e inversión en 
sector agrícola y la energía, entre otros.    

 
 
¿Por Qué Es Necesario Discutir Acerca De La Implementación De Una Nueva 
Política Comercial Alimentaria? 
 
Con el acercamiento a la posible conclusión de la Ronda de Doha, como 
respuesta a una crisis económica que proyecta ser de larga duración, teniendo en 
cuenta la multifuncionalidad de la agricultura, es de vital importancia generar una 
nueva política comercial alimentaria, que respalde la idea de generar una nueva 
política alimentaria global, desde una perspectiva alternativa, que sería comercial. 
Es necesario garantizar a través de la misma, un desarrollo rural para asegurar la 
soberanía alimentaria, en los países en desarrollo; además, se deben crear 
créditos para la exportación. 
 
Es imprescindible responder de manera rápida y efectiva a los golpes que ha dado 
la crisis en materia alimentaria. Desde el 2005 el precio de los alimentos básicos 
ha aumentado en un 80%: el arroz golpeó el mayor precio en diecinueve años y el 
trigo, en los últimos 28 años. El equipo del Banco Mundial estima que treinta y tres 
países alrededor del mundo hacen frente al malestar social que ha resultado del 
alza aguda de los alimentos y los costes de la energía. Para estos países, en vía 
de desarrollo, en su mayoría de la comunidad africana, en donde el alimento que 
se produce constituye de la mitad de tres cuartos del consumo local, los alimentos 
no alcanzan a alimentar sus poblaciones. 
 
Es por esto que en el ámbito comercial, se deben hacer aportes para que los 
países acaben con las barreras comerciales riesgosas para la entrada de los 
alimentos, que ponen en riesgo a los países con déficit de alimentos y extingue 
señales de estímulo a la producción. Las personas de escasos recursos dependen 
de los precios bajos de los alimentos para subsistir. Si no se trata el tema de la 
reducción de subsidios, si no se llega a un consenso sobre qué se debe hacer con 
el Dumping6 y si el mercado no se abre de una manera más flexible a las 
importaciones, las consecuencias sociales serán muy graves. Un sistema más 
justo de negociación global, abierto a la agricultura, dará más oportunidades y 
confianza a los productores de bienes agrícolas de ampliar su producción en un 
momento en el que no conviene comprimir la producción.  

                                                           
6
 El Dumping es una práctica comercial que consiste en la disminución sistemática del precio de la mercancía 

en un mercado del exterior, mientras los precios se mantienen en otros países y aún en el mismo país 

exportador. De esta manera, la industria del país receptor del producto dumping se ve gravemente afectada 

por la competencia en el precio, de los productos importados. No obstante, la industria que utiliza el 

Dumping se ve afectada de igual manera, ya que el producto se vende incluso a precios aún más bajos que 

los de los costos de producción. 



Para la realización del debate, es necesario comprender que las medidas 
comerciales que se plantean en la Ronda de Doha y que han surgido como 
respuesta a la crisis económica y alimentaria mundial, no son distintas de aquellas 
que se han implementando en épocas de expansión comercial. Es por esto que es 
preciso renovar la política alimentaria, desde una perspectiva comercial, con el fin 
de que todas las naciones del mundo se encaminen hacia el crecimiento 
económico y comercial. 
 
El desafío  presente de una nueva política comercial alimentaria, debe tener en 
cuenta el aumento en los precios de los alimentos, así como una mayor  
flexibilidad comercial, que ofrezca alternativas de provisión de alimentos para 
todos. De esta manera, se puede ampliar el comercio, mientras que las economías 
crecen. Es necesario, entonces, llegar a la concreción de esta nueva política 
alimentaria en la comisión, la cual se puede lograr a través de una excelente 
discusión del tema. 
 
 
La Política Comercial Alimentaria y la Crisis Económica 
 
Debido a la contracción en el mercado, la crisis económica que estalló a finales de 
2008, como consecuencia de la desestabilización económica en países 
desarrollados, trae como respuesta automática el cambio en la legislación 
comercial de países miembros, con el fin de ayudar a los agricultores cuando los 
precios de los productos disminuyen. Esta ayuda proporcionada generalmente de 
manera bien intencionada, contrae el comercio, ya que se considera una 
alteración a la competencia, volviéndose ventajosos los productos subsidiados, en 
comparación con los precios de productos que no reciben esta subvención. Como 
ejemplos de estas medidas se pueden mencionar la de los préstamos que 
proporciona Estados Unidos, así como el de las subvenciones a la exportación y la 
compra intervencionista de los productos lácteos que realiza la Unión europea. 
 
 
¿Qué Se Debe Discutir en el debate? 
 
Existen una variedad de puntos para discutir en comisión, en especial cuando se 
está planteando el desarrollo de una política. Sin embargo, hay elementos 
fundamentales que servirán como punto de partida para el desarrollo del debate y 
son excelentes guías para determinar qué debe incluirse en la reforma que se 
presentará al concluir la discusión:  
 
• La Implementación de créditos a la Exportación: Es importante que se tenga 

en cuenta la implementación o no de créditos a las exportaciones. Estos 
créditos tienen como objetivo fomentar el comercio a través de la obtención de 
un crédito que tendría como objeto la reducción arancelaria, la asistencia a 
empresas nacionales, para potencializar el incremento en las exportaciones, 



para que se pueda hacer un mejor manejo de la balanza de cambio7 a favor 
de la nación. 

• Subvenciones A La Agricultura: A pesar de que en la Ronda de Doha se esté 
discutiendo este tema a fondo, es preciso realizar un análisis de los efectos en  
la aplicación o no de los mismos para la garantía alimentaria, tanto de los 
países que optan por dar estos subsidios, como por los países que deben 
competir con los productos subsidiados. 

• Productos Especiales: Es importante discutir acerca de las limitaciones que 
tiene esta barrera no arancelaria, en cuanto a la comercialización de productos 
agrícolas. Es preciso que se determine qué se debe hacer con la escogencia, 
y la aplicación de restricciones arancelarias a productos de esta categoría, con 
el fin de acercarse más a la liberalización del comercio, limitando más las 
restricciones, en especial cuando se plantea a través de la implementación de 
esta nueva política comercial como garantía necesaria para que exista una 
seguridad alimentaria. Además, se espera que los países miembros, no 
aprovechen el uso de los títulos sobre los productos especiales, para obtener 
mayores beneficios, ya que se estaría violando lo pactado en ambas Rondas 
con relación al comercio desinteresado.  

• La Restricción Voluntaria De Exportaciones: Cuando esta práctica anti- 
comercial se pone en practica, generalmente con el argumento de proteger los 
intereses y hacer un uso racional de los recursos exportables para abastecer a 
sus propias naciones, no se tiene en cuenta las repercusiones sociales y 
económicas que esto genera en el país importador. En especial, cuando se 
habla de alimento. Por lo tanto, las reglas de juego deben quedar establecidas 
por la nueva política en la discusión de la comisión. 

• Dumping: El Dumping es una práctica comercial que consiste en la 
disminución sistemática del precio de la mercancía en un mercado del exterior, 
mientras los precios se mantienen en otros países y aún en el mismo país 
exportador. De esta manera, la industria del país receptor del producto 
dumping se ve gravemente afectada por la competencia que no es competitiva 
en precio con estos productos. No obstante, la industria que utiliza el Dumping 
se ve afectada de igual manera, ya que el producto se vende incluso a precios 
aún más bajos que los de los costos de producción. 

 
Bibliografía 
 
� http://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/doha1_s.htm  En esta 

página se enumeran los 21 temas discutidos en la Ronda de Doha y se explica 
de manera detallada qué se pretende hacer con respecto a la agricultura. 

� http://www.wto.org/spanish/thewto_s/whatis_s/tif_s/fact5_s.htm          En esta 
página se explica de manera breve la función de la Ronda de Uruguay en 
cuanto a los objetivos para fomentar el libre cambio y de igual manera, se 
encuentran enlaces hacia los resultados de los resultados de las negociaciones 
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 La balanza de cambio es el ingreso obtenido al restar el ingreso conseguido a través de las ganancias que 

producen para un país las exportaciones, menos los costos de las  importaciones. 



en los quince diferentes temas que se discutieron durante la duración de la 
Ronda.  

� http://www.wto.org/spanish/tratop_s/agric_s/agric_s.htm   En esta página, se 
hace referencia únicamente a los avances que se han hecho con respecto a la 
agricultura y se encuentran las negociaciones que se están llevando en curso. 

� http://web.worldbank.org/WBSITE/EXTERNAL/NEWS/0,,contentMDK:2172914
3~pagePK:64257043~piPK:437376~theSitePK:4607,00.html En esta página, 
se encuentra una justificación de la importancia en la implementación de una 
política alimenticia global con respecto a la crisis financiera. 

� Recomendamos también buscar información en la página oficial del Fondo 
Monetario Internacional (FMI) y El Banco Mundial (BM), con el fin de buscar 
proyectos vigentes para el financiamiento de Tratados de Libre comercio de 
objetos agrícolas, y de proyectos encaminados a mejorar la producción 
agrícola nacional en las siguientes paginas en orden respectivo: 
 

3. http://www.imf.org/EXTERNAL/SPANISH/INDEX.HTM 
4. http://www.bancomundial.org/ 

 
� Además de profundizar en la posición del país asignado, recomendamos 

buscar en las páginas oficiales de los ministerios de comercio de cada país, 
para encontrar información puntual de los proyectos comerciales que se están 
llevando a cabo en sus respectivos países, en especial con referencia a la 
implementación de barreras al libre cambio. 

� También recomendamos investigar a fondo en la página oficial de la 
Organización de Las Naciones Unidas para La Agricultura y  la alimentación 
(FAO), pues hallarán datos específicos sobre la comercialización de bienes 
agrícolas, económicos, nutrición y desarrollo sostenible; además de 
comunicados decisivos sobre las políticas relacionadas con la 
comercialización de los mismos.  

 
 

 
 
 
 
 
 
 

 


